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Abiertas postulaciones
Fosis 2026 para
emprendedores con
28 mil cupos

L os programas Emprendamos y Empren-
damos Semilla buscan brindar apoyo a
personas con ideas de negocio o empren-
dimientos que ya se encuentran en funcio-

namiento a través de acompañamiento, capacitación y
financiamiento.

El Fondo de Solidaridad e Inversión Social (Fosis)
inició un nuevo proceso de postulaciones para sus
programas de emprendimiento 2026: Emprendamos
y Emprendamos Semilla. Estas iniciativas buscan
apoyar a personas vulnerables que desean generar in-
gresos propios.
Este año, la institución dispone de 28 mil cupos

en todo el país, con una inversión de más de $29 mil
millones para financiar estas herramientas de creci-
miento.

Revisa a continuación de qué se trata cada uno de
los programas para emprendedores y cómo postular
para recibir financiamiento y desarrollar tu proyecto.

El Fosis ofrece distintas líneas de apoyo según el es-

tado de tu negocio o idea:

Emprendamos Semilla
El Programa Emprendamos Semilla está dirigido a

personas con una idea de negocio o un trabajo pre-
cario.

Esta iniciativa entrega capacitación y un financia-
miento de $430.000 a $600.000.

Emprendamos
El Programa Emprendamos está pensado para em-

prendimientos que ya están funcionando pero tienen
bajo desarrollo.

Ofrece asesoría y un capital de entre $600.000 y
$800.000.

REQUISITOS:
Para acceder los beneficios de los programas para

emprendedores del Fosis, los interesados deben cum-

plir con los siguientes puntos:

· Ser mayor de 18 años.
· Tener Cédula de Identidad vigente.
· Pertenecer al 40% más vulnerable según el Regis-

tro Social de Hogares (RSH) para la línea Semilla.

· Pertenecer hasta el 60% del RSH para el pro-
grama Emprendamos.

· Residir en una comuna o territorio donde se
ejecute el programa.

Las postulaciones se realizan de forma digital a tra-
vés del sitio web oficial del Fosis.

DATO: El 86% de los usuarios de estos programas
son mujeres, lo que refuerza el compromiso del Go-
bierno con la autonomía económica femenina y la su-
peración de la pobreza.

El proceso 2026 integra orientaciones sobre la
nueva Ley de Cumplimiento Tributario, con lo que el
Fosis apoyará a los usuarios en su camino a la forma-
lización mediante asesorías.

Es importante destacar que no es requisito estar en

el Registro de Actividades de Subsistencia para pos-
tular a los programas Semilla.

Alza en la luz: CNE proyecta aumento
promedio del 3% para el segundo semestre

L a Comisión Nacional de
Energía publicó su infor-
me técnico preliminar, pro-
yectando un alza promedio

nacional del 3% en las cuentas de la luz
para el segundo semestre de 2026.

En la capital, el incremento sería cer-
cano al 2,4%, según estimaciones para
clientes de Enel. El cálculo considera

principalmente el componente de ge-
neración, que representa hasta el 80%
del valor total de la cuenta.

Diferencias por región
El informe muestra variaciones

importantes según la zona del país.
Mientras algunas ciudades del norte
registrarán bajas, el sur enfrentará
alzas más pronunciadas.

Destacan Valdivia (16,3%) y Puer-
to Montt (16,1%), con los mayores au-
mentos proyectados. En contraste,
ciudades como Arica y Copiapó pre-
sentarían leves disminuciones en sus
tarifas.

FACTORES DEL AJUSTE
El cálculo también incorpora el

componente de transmisión, equi-
valente a cerca del 10% de la cuenta.
Además, se considera el fin de des-

cuentos aplicados durante el primer
semestre y ajustes previos en el siste-
ma tarifario.

El informe es preliminar, por lo que
los valores finales podrían variar antes
de su implementación definitiva en los
próximos meses.

NOMENCLATURA
JUZGADO
CAUSA ROL
CARATULADO

: Extracto - sentencia
: 1° Juzgado de Letras de Copiapó
: V-1166-2025
: VALDIVIA/

En causa Rol V-1166-2025 caratulada "Valdivia" seguida en el Primer Juzgado de
Letras de Copiapó, por sentencia dictada el 9 de febrero de 2026 se decretó que
doña Mirza del Carmen Segovia Soto, cédula de identidad Nº 7.469.068-8,
pensionada, con domicilio en Calle Juan de Dios Picón Nº 1328, Las Canteras,
Copiapó, no tiene la libre administración de sus bienes. Se designó a su cónyuge don
Galo Avelino Valdivia Bobadilla, como su curador general, legítimo y definitivo.
Copiapó, 13 de marzo de 2026.
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Código: GYMDBYBYPGB

EXTRACTO
Ante el Juzgado de Letras y Garantía de Freirina, en causa Rol V-677-2025, caratulada
"ARAYA!", por sentencia definitiva de fecha 17 de noviembre de 2025, declaró en interdicción
definitiva a don Remigio Adrian Araya Salazar, cédula nacional de identidad Nº9.439.576-3
actualmente en internacion judicial sociosanitaria en Hospital Manuel Magalhaes
Medling ubicado en calle cautín Nº107 Huasco, quien queda privado de la libre
administración de sus bienes, nombrándose a su hermana Virginia De Los Santos Araya
Salazar cédula nacional de identidad Nº11.180.381-1 como curador definitivo de su hermano.
Freirina, 31 de marzo de 2026.
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